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San Andrés de Giles, 18 de septiembre de 2020. 

 

COMUNICACIÓN N° 820 

VISTO:  

La necesidad de modernización del sistema de turnos y todo tipo de trámites en 

el municipio de San Andrés de Giles;  

CONSIDERANDO:  

Que los vecinos de las localidades rurales que no poseen vehículo propio, 

muchas veces se ven imposibilitados de poder dirigirse a la localidad cabecera para 

poder hacer trámites municipales;  

Que en la página de la municipalidad, son escasos los trámites que se pueden 

realizar;  

Que esta época de pandemia los tramites ONLINE son necesarios y beneficiosos 

para que los vecinos puedan realizarlos desde su domicilio o lugar de trabajo;  

Que si bien se puede acceder a solicitar turnos vía telefónica, la modernización 

del sistema llevaría una mejor organización y accesibilidad;  

Por ello, y en uso de sus atribuciones que le son propias el HCD aprueba la siguiente:   

COMUNICACIÓN 

ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo ampliar  la guía de tramites a 

efectuarse vía online, a través de la página web de la municipalidad de San Andrés de 

Giles.  

ARTICULO 2º: Dese a conocer a través de diferentes medios de comunicación los 

trámites agregados a la página web de la municipalidad de San Andrés de Giles.  

ARTÍCULO 3°: De forma. 

Dada en Sesión Ordinaria celebrada por este Honorable Concejo Deliberante de 

San Andrés de Giles, el día 17 de septiembre de 2020.-  

 


